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PARTE OFICIAL.

1.a SECCION. -M IN ISTER IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R kal F am ilia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA.

R e a l  o rd e n .
Ilmo. S r . : Deseando la R e i n a  (que 

Dios guarde) desterrar la abusiva y per
niciosa costumbre de presentar los parti
culares directamente sus solicitudes en 
este Ministerio fuera del conducto regular 
y debido, se lia servido resolver que en 
lo sucesivo no se dé curso en la Secreta
ría  del Despacho, bajo la responsabilidad 
de V. I. y la de los demás funcionarios de 
la m ism a, según previene su reglamento 
interior, á ninguna exposición ó reclama
ción que no haya sido dirigida , no solo con 
simple oñcio misivo del superior, Jefe ó 
Autoridad correspondiente, sino informada 
además por este, con referencia de los 
antecedentes si los tuviese el asunto, y su 
dictámen sobre el particular, en la forma 
que para cada clase de negocios le esté 
prevenida.

Y á fin de fijar cuál debe ser la direc
ción ó conducto legítimo de cada exposi
ción , según el asunto de que trate y la 
persona que la haga , sin lo cual no po
drá dársele curso en Secretaría, es la 
voluntad de S. M. se tengan presentes en 
esta las reglas que siguen:

1.a Las exposiciones cuyo objeto sea 
un negocio eclesiástico, y todas las que 
hagan las personas, corporaciones y esta
blecimientos del mismo ó rd en , deben ser 
informadas préviamente y remitidas á este 
Ministerio por los respectivos ordinarios ó 
prelados diocesanos.

2.a Las solicitudes relativas á destinos 
y asuntos de la administración de justicia, 
deben presentarse en las respectivas Au
diencias, c u y o s  Regentes las remitirán in
formadas cual corresponda y proceda á 
este Ministerio.

3.a Las relativas á destinos y asuntos 
del Ministerio fiscal, se presentarán á 
los Fiscales de S. M. en las Audiencias del 
territorio, quienes por conducto del del 
Tribunal Supremo, ó como mejor proce
diere en los diferentes casos, las dirigirán 
informadas al Ministerio.

4.a Las exposiciones que tengan por 
objeto destinos ó asuntos de instrucción 
pública serán cursadas por los Jefes res
pectivos, y deberán venir informadas se
gún sus clases, á saber : las relativas á 
asuntos ó destinos de la instrucción supe
rior, por el Rector de la Universidad del

distrito literario respectivo. Las que se 
refieran á la instrucción secundaria, por 
el Director del Instituto ó del respectivo 
establecimiento de segunda enseñanza, 
que deberá hacerlo por conducto del Rec
tor de la Universidad del distrito. Y las 
relativas á la instrucción primaria, por el 
Gobernador de la provincia , como Presi
dente nato de la comisión superior de es
te ram o , excepto las que se refieran á las 
escuelas norm ales, que vendrán también 
por conducto del Rector de la Universi
dad respectiva.

5.a Las solicitudes pidiendo indulto ó 
rebaja de las penas impuestas por los Tri
bunales de justicia vendrán por conducto 
del Regente de la Audiencia del territorio 
respectivo; y por el de los Jefes de los es
tablecimientos penales, si el penado estu
viere sufriendo ya en ellos su condena.

Unicamente se exceptuarán de estas 
reglas, y tendrán curso en la Secretaría, 
las reclamaciones cuyo exclusivo objeto 
sea exponer á S. M. algún agravio ó que
ja directa contra la persona. Autoridad, 
Jefe ó superior por cuyo conducto debie
ra en otro caso dirigirse el reclamante; y 
también aquellas exposiciones que V. I. 
creyere indispensable cursar, determinán
dolo así expresamente y en las mismas 
por escrito cuando concurran circuns
tancias especialísimas y apremiantes, y 
de ello no resulten inconvenientes al ser
vicio.

De Real órden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y puntual cumplimiento por 
parte de la Secretaría del Despacho, que
riendo S . M. que se publique esta dispo
sición en la G aceta  oficial para conoci
miento de los superiores, Jefes y Autori
dades de todos los ramos dependientes 
del Ministerio de mi cargo y de los par
ticulares que tengan que dirigir al mismo 
sus instancias. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid Ll de Diciembre de 4 8 53 .=  
GERONA.=Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Instrucción pública.— Sección 3ª.— Circular.

La R eina (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por la sección primera 
del Real Consejo de Instrucción pública, 
se ha servido aprobar, para que sirvan 
de texto en las escuelas de instrucción 
primaria y en las normales, las obras 
contenidas en la adjunta lista, que debe
rá tenerse por adicional á las ya apro
badas.

De Real órden , comunicada por el Se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. S. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de Diciembre de 1853.=E1 Sub- 
secretario-RAFAEL R a m í r e z  d e  A r e l l a n o . =  

Señor....
Lista de las obras aprobadas y justipreciadas para que 

puedan servir de texto en las escuelas de inslruc- 
cion primaria.

Nociones de geometría elemental  con aplicación 
á la agr im ensura ,  impreso en 1853: su  autor Don 
Julián"López C a ta lan , 3 rs. y 4 mrs.  en rústica.

Lecciones de aritmética y gramática castellana,

segunda edición, exceptuando la parte  de oí togra 
fia, que deberá atenerse al prontuario de la Rer 
Academia española, impresa en 1853: su  autor Do 
Lorenzo Alemany , 3 rs. en rústica.

Elementos de aritmética y del sistema métric 
decimal, impreso en 1852!: su autor D. José Lui 
Maya , 2 rs. en rústica.

Lecciones prácticas de elocuencia castellana par 
la lectura, impreso en 1839: su autor D. Esteban Pa 
luzie y Cantalozella, 3 rs. en rústica.

Colección de trozos escogidos de los mejore 
hablistas cas te llanos, en prosa y v e r s o , formad 
para el uso de la casa-educacion de la calle d 
San Mateo de esta corte,  para la lectura , impres 
en 1846: su  autor D. Alberto Lista , 4 rs. en rús 
tica.

Elementos de geografía astronómica , física 
política, impreso en 1853: su autor D. Antoni 
Rubio y López , 5 rs. en rústica.

Método para aprender y enseñar la aritmétic 
decimal y el sistema métrico , impreso en 1853: s 
autor D. Florencio Sanz y Baeza, u n  real en rús
tica.

Nociones de geografía é historia al alcance d 
los n iñ o s , impreso en 1853: su autor D. Victo 
r iano Morillas.

Nuevo silabario arreglado del método de Palo 
m ares ,  impreso en 1853: su autor D. Nicolás M. Ji 
m e n e z , 17 mrs. en rústica.

Primera  y  segunda parte  del método teórico 
práctico de enseñar á le e r ,  impreso en 1849— 5( 
su  autor D. José Domenech y Circuns, un  real 1 
segunda parte  y 17 maravedís la p r im era ,  amba 
en rústica.

El instructor de los n iñ o s , tercera  edición, im 
preso en 1852: su autor D. José Domenech y Cir 
c u n s , 6 rs. en rústica.

Elementos de aritmética; tercera edición, im 
preso en 1850: su autor D. Salvador Coral, u 
real en rústica.

Sistema m étr ico-decim a! , cuaderno segunde 
impreso en 1852: su autor D. Salvador Coral,  u 
real en rústica.

OBRAS PA R A  TEXT O EN LA S E SC U E LA S  NO RM A L ES .

Curso elemental de geografía física, política 
astronómica, impreso en 1853: su  autor D. Ber 
nardo Monreal y Ascaso , 8 rs. en rústica.

Elementos de gramática cas te l lana , impres 
en 1852: su  autor D. José Giró y Romá , 6 rs. e 
rústica.

1ª. SECCION.— OFICINAS GENERALES. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Faro de la Isla Plana ó Tabarca. — ( Mediterráneo. ¡

En cumplimiento de Real órden , comunicada 
por el Ministerio de Marina á esta Dirección, se 
publica la siguiente dirigida al mismo Ministerio 
por el de Fom ento ,  con el objeto de hacer una 
rectificación referen te  á la iluminación del Faro de 
la Isla Plana ó Tabarca , anunciada en el « Aviso á 
los navegantes» inserto en la Gaceta de Madrid de 
24 de Setiembre del presente  año.

«Exorno. S r . : No permitiendo circunstancias es
peciales que se i lumine el dia señalado el Faro de 
Isla Tabarca , de Real órden lo pongo en conoci
miento de V. E. para que disponga que por la Di
rección de Hidrografía se publique el anuncio opor
tuno.

De la propia Real órden lo traslado á V. S. á los 
fines expresados.»

Madrid 20 de Diciembre de 1853.=—Jorge Lasso 
de la Vega.

3 .a SECCION-— ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El Excmo. Sr. In tendente  de la Real Casa y Pa
trimonio, con fecha 20 del corriente me dice lo que 
sigue :

«Excmo. S r . : S. M. la Reina mi augusta Ama y 
Señora ha tenido á bien ordenarme que en cele
bridad del cumpleaños do su excelsa Hija la Sere
nísima Sra. Princesa de A furias ponga á disposi
ción de V. E. la cantidad de 60,000 rs. v n . , para 
que en su  Real nom bre  la de tiñe á la beneficen
cia de esta c o r t e , distribuyéndola por terceras par
tes , una á las Juntas parroquiales , otra á los es
tablecimientos , y  la restante á la Reai asociación de 
señoras de la misma.

De Ueal órden lo comunico á V. E. para su in 
teligencia y fines consiguientes.»

Lo que se inserta en la Gaceta oficial para 
hacer público que S. 31. ha querido solem nizar el 
cum pleaños de su augusta Hija , repitiendo los tes
tim onios de la inagotable m unificencia con que c e 
lebra su s dias.

Madrid 21 de Diciembre de 1853.-«José de Za
ragoza.

REAL ASOCIACION
DE B E N E F I C E N C I A  D O M I C I L I A R I A  D E  ESTA CO RTE .

La comisión de Señoras encargada de la rifa 
pública que la piedad de S. 31. la Reina (Q. D. G.) 
concedió para socorro de los pobres de esta capi
tal , y que actualmente se verifica en los salones 
bajos del Ministerio de Fom ento ,  calle de Atocha, 
edificio de la Trinidad , pone en conocimiento del 
público que dicha rifa concluiiá  el dia 28 del co r
riente mes á las seis de la tarde.

Madrid 21 de Diciembre de 1853 ««La Secreta
ria genera!.

DIRECCION GENERAL
D E  A D M I N I S T R A C I O N  M I L I T A R .

No habiendo producido remate la subasta cele
brada el dia 12 del corriente para contra tar  con 
arreglo al pliego de condiciones redactado al efecto 
el acopio y surtido de granos y demás necesarios 
al suminis tro de provisiones de las tropas y  caba
llos del ejército existentes en los distritos de Gali
cia , Aragón , Castilla la Vieja , Extremadura , B ur
gos, Navarra y provincias Vascongadas duran te  
los ocho primeros meses del año próx im o , se con
voca por el presente á una segunda y simultánea 
licitación que tendrá lugar á la una del dia 14 de 
Enero inmediato en los estrados de esta Dirección 
y en los de las Intendencias de los respectivos dis
tritos con entera sujeción á las reglas y formalidades 
advertidas en mi anuncio de 26 de Noviembre úl
t imo, publicado en la Gaceta de esta corte y  Dia
rio de avisos de Madrid del 30 del m ism o , núme
ros 334 y 30 , y con arreglo al pliego de condicio
nes que se insertó á continuación , sirviendo de 
gobierno á las personas que quieran  interesarse en  
este servicio que la regulación de cantidades que 
han de constituir los acopios de cada distri to se 
ha fijado del modo siguiente :

Galicia: 16,463 fanegas de trigo , 1 1,440 arrobas 
de harina , 5514 fanegas de cebada y 22,126 a r ro 
bas de paja.

Aragón: 14,396 fanegas de trigo, 15,916 fane
gas de cebada y 41,218 arrobas de paja.

Castilla la Vieja : 12,438 fanegas de trigo, 17,804 
fanegas de cebada y 71,203 arrobas de paja.

Extremadúra : 6981 fanegas de tr igo ,  8110 fa
negas de cebada y 15,520 arrobas de paja.

Burgos : 8336 fanegas de trigo , 6792 arrobas de 
ha r in a ,  14,088 fanegas de cebada y 56,336 arrobas 
de paja.

Navarra : 10,753 fanegas de trigo , 31,860 a r ro 
bas de h a r in a ,  3788 fanegas de cebada y 14,580 
arrobas de paja.

Provincias Vascongadas: 4087 fanegas de trigo, 
14,454 arrobas de h a r in a ,  1364 fanegas do ceba
da y 1440 arrobas de paja.

Sujetándose en su distí ibucion por factorías á 
las noticias que con el modelo de las proposiciones 
estarán de manifiesto en las Secretarías de esta Di-» 
reccion y en las de Jas Intendencias de los respec
tivos distritos.

Madrid 21 de Diciembre de 1853 — Francisco do 
Mata.

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA.

El In tendente  militar de Castilla la Nueva: 
Hago saber que debiendo procederse con arreglo 
a lo dispuesto en Real órden de 9 de Noviembre 
ú l t im o , y con suji-cion al pliego general de condi
ciones redactado al efecto, al acopio de la leña, 
carbón y aceite que du ran te  tres meses se nece
site para el suminis tro de las tropas y caballos del 
ejército existentes en este dis tr i to ,  regulado en la 
cantidad señalada en la condición décima del plie
go g e n e ra l , se convoca por el presente á una pú 
blica y formal licitación, con sujeción á las reglas 
V formalidades siguientes:

1.* La subasta será sim ultánea,  y tendrá  lugar 
en Jos estrados de Ja Dirección general de Admi
nistración militar , y en los de esta Intendencia, 
bajo mi presidencia , a la una del dia 12 de Enero 
próximo, con sujeción al pliego general de condi
ciones que se inserta á continuación, y con arreglo 
á lo prescri to en el Real decreto de 27 de F e b re 
ro é instrucción de 3 de Junio de 1852, y median
te proposiciones arregladas al formulario que es ta-



r á  de  mani f i e s t o  e n  la S e c r e t a r í a  de  e s t a ' - d e p e n 
d enc i a ,  asi  c om o  el pl i ego de  p re c i o s  l i mi t es  q u e  
h a n  d e  s e r v i r  de  bc-so p a r a  la subaMa._

2.a A d i c ha s  p r o po s i c io ne s  a c o m p a ñ a r á n  los li
d i a d o r e s  como  c a r o i d ín  el  c o r r e s p o n d i e n t e  d o c u 
m e n t o  j us t i f i c a t i vo  de! depórnto  e n  la Caja gener a ! ,  
del  impor te,  e q u i v a l e n t e  á ja t e r c e r a  p a i t o  do la 
t o t a l i dad  del  s e r v i c i o ,  b i e n  e n  me t á l i co  ó s u  e q u i 
v a l e n t e ,  s e g ú n  las c o t i z ac i ones  oficiales , e n  papel  
d e  la De ud a  de i  E - l a do  de l  3 por  100 consol i dada  ó 
d i f e r i d a ,  ó e n  a cc i one s  de  c a r r e t e r a s  po r  el e q u i 
v a l e n t e  á la c a n t i d a d  d< 1 depósi to .

3 . a E n  la p r i m e r a  media  hora  d e s p u é s  d e c u n s -  
t i l u i d o  el  t r i b u n a l  de s ub as t a  . se a d m i t i r á n  las 
p r o p o s i c i o ne s  p r e s en t a da s  en  pl i egos  c e r r a d o s ,  las 
c u a l e s  h a n  de  e s t a r  e n t e r a m e n t e  c o n f o r m e s  al  m o 
de l o  c i i a do  al fina! do la r eg l a  pi  i uv ’ra , y  ac t o  
c o n t i n u o  se p r oceder á  á s u  a p e r t u r a ,  y c on c l u i d a  
q u e s e a ,  so comi-ar er á n  con  el pl i ego de  pi ccíos 
l í mi t es  q u e  e s t a r á  de  i n a n i í i m t o  , y no se  a d m i t i r á n  
las q u e  s ean  sin;eriur<r-; al m i s m o  , ni  t a m p oc o  las 
q u e  ca i - ' z can  do la g a ra n t í a  p r e v e n i d a  , o íio C:-lén 
a r r e g l a d a s  ‘d m o d e l ó ,  d r c l s r á u d o m  solo a ce p t a b l e  
la q u e  resul te,  m a s  v e n t a j o  a.

4 . a Si h ub i e se  e n t r o  las  p r o p o - i c i on c s  p r e s e n 
t adas  «los ó ma s  ¡guarns  y a d mi s i b l e s  , c o n t e n d e r á n  
s u s  a u t o r e s  e n t r e  s í ,  s i r v i é n d o l e s  de  g o b i e r n o  q u e  
las pu j a s  so h a r á n  al t an t o  po r  c i e n t o  de l  i m p o r t e  
total  o el s e r v i c i o ,  y  no s ob r e  d e t e r m i n a d o s  a r t í c u 
los del  m i s m o ,  ni  s o b r e  p u n t o s  ó p r o v i n c i a s  e n  
par t i cu l a r :  c e r r a d a  la l ici t ación,  se de-c l a rará  a c e p 
t ada  la p r o p o  .-¡ilion q u e  h a y a  re. uUut lo m a s  v e n 
t a josa ;  pe ro  ;-i ios a u t o r e s  do p r o p o s i c i o n e s  i gua l es  
n o  e n t r a s e n  e n  c o n t i e nd a  , ni  n i n g u n o  m e j o r a s e  la 
s u y a ,  el t t i b u n a !  r e s o l v e r á  la c u e s t i ó n  po r  Ja 
s u e r t e ,  d e c l a r a n d o  ace p t a d a  la q u e  sa l i ese  f a v o r e 
cida po r  esta.

5? Si la propo . bc i on  m a s  benef ic io a o b t e n i d a  
e n  es ta  I n t e n d e n c i a  f ue s e  igual  á la a c e p t a d a  por  
el t r i b u n a l  de  s u ba s t a  de  ¡a Di recc i ón  g e n e r a l ,  se 
ve r i f i ca rá  n u e v a  liYila. ion e n  los e s t r ad o s  de  la r e 
ferida. d v p e nd e n c i a  g e n e r a l  , el d ia  y h o r a  q u e  se 
s eñ a l a r á  con la deb i da  an t i c i p a c i ó n  , e n  la c ua l  solo 
t o m a r á n  pa r l e  ios a u t o r e s  de  a m b a s  p r opos i c i ones  
a c e p t a d a s , pi e ec d i é ml o  -o á la a d j ud i c ac i ó n  del  s e r 
vic io e n  ía- o r d o  la q u e  i e s u l t e  ma s  v e n t a j o s a ,  
C’Cu.forme á lo ov l nbl e r ido  u i  la a n t e r i o r  r egl a  4í  

b . a El ¡ v m a l o  no podrá  ceu.  a r  efecto ha s t a  q uo  
o b t e n g a  la a p i u b a c i o n  d - I  í j o b i e r n o  de  S. M.

74 El o o m p r o m i  -o d-J  n i ' j o r  p a s t o r  c o r r e r á  d e s 
de  q u e  so v e r i f i qu e  el r r m a i e  á s u  f a v o r ,  y solo 
c es a rá  su e m p e ñ o  on  ei ca o q u e  n o  m e r e z c a  a q u e l  
la Real  api  nbne i om

of Lo.> l í c i i adore r  q u e  s u s c r i b a n  las p ropos i c i o 
n e s  a d mi t i d a s  c. t.ín obligado.-.  á b a í l a m e  p r e s e n t e s ,  
ó l e g n h m ufo r ep r e . - en f ados  e n  el acto  do la s u b a s 
ta , con  ob j e t o  de  q u e  p u e d a n  d a r  las a c l a r ac i o n e s  
q u e  se n e ce s i t en  , y e n  s u  caso  a ce p t a r  v f i r ma r  
el .arla do¡ r ema t e .

9? y ú l t ima .  El a sen t i s t a  se  a r r e g l a r á  y s u j e t a 
r á  para  el de pós i t o  de  los a r t í c u l o s  c o n t r a t a d o s  á 
la d i s t r i b u c i ó n  por  f a c t o r í a s , qt io e s t a r á  do m a i i i -  
i iesto e n  las S e c r e t a r í a s  do  la e x p r e s a d a  Di recc i ón  
y  de  es ta  In t e n d e n c i a .

Madi i d  20 de D i c i e m b r e  de  1853.  «=® A n d r é s  do 
Caler .  « J o ^ é  de Er ad a s  p Se c r e t a r i o .

INTniVCNCmn GliM'RAL MSL1TAU.

Pliego de condiciones gp-iu r a les  á que deben arre
glarse los con/ratos del acopio de combustib le  y  
a lum brado  para  c¿ servicio tic utensil ios en ios tres 
p r im eros  meses del tiño inm edia to  de  1854 y  d i s t r i 
tos que sr e xp r e sa r á n  y con arreglo á lo que  no d e 
te rm ina  en Ja Re al órdt-n de 9 de i\ov¿embre  ult imo,  
cons tá ten le  al ¡bal decreto de 10 de J u n io  del p re 
sente u n o .  en que S. M. tuvo  á bien d e te rm in a r  el 
establecimiento por  adm in is trac ión  directa  del e x 
presado  srrvicio.

1.a Les a r t í c u l o s  q u e  c o m p o n e n  el combus t ib l e)  
y  a l u m b r a d o  s on  la h ña , d  c a r b ó n  y  el  acei t e.

2.a Las  c on t r a t a s  se v e r i f i c a r á n  p o r  d i s t r i t o s ,  y 
las  s u b a s t a s  se c ch  b r a i a n  s i m u l t á n e a s  e n  Ja I n t e n 
denc i a  m i l i t a r  de  cada  u n o  de. el los  y e n  la D i r e c 
ción g e m ía! d-j A dmi n i s t r a c i ó n  mi l i t a r  el d ia  y h o 
r a  q u e  se seña l  ., e n  los a n u n c i o s  q u e  a n t i c i pa da 
m e n t e  se  p u b l i c a r á n  , s ' gu i cndo^e  e n  ol ios el o r d e n  
q u e  s e g ú n  la;- bae. 'S del  Real  d e cr e t o  de  27 do L e 
b r e r o  do 1853 s ob r o  c o n t r a to s  con  ci E>tado e s t a 
b l e e  la i n s t r u c c i ó n  a p i o b a d a  ñor  S. 53. e n  3 do J u 
nio dei  prop io  año pa¿ :< la c e l e b r a c i ó n  do suba&tas  
o r d i n a r i a s  y e : \ l r a o r d h aidas del  r a m o  do G u e r r a ,  
s i r v i e n d o  tic g o b ie rn o  q u e  ci r e m a t o  no  t e nd r á  
efecto has t a  q u e  ob t e n g a  ia i o c l  a p i o b a e i o n .

3. ft Pa ra  q u e  ¡os p i o p o n e n t e s  t e n g a n  d e r e c h o  á 
ser  a dmi t i dos  á l ici t ación s e r á  c i r c u n s t a n c i a  p r e c i 
sa la pro- .untar  ion de  d o c u m e n t o  q u e  j u s t i f i q u e  h a 
b e r  h e c h o  u u  d e p ó d t o  o f ianza por  v a l o r  de  la t e r 
c e r a  p a r t o  de  las espec i es  q u e  so s u b a s t e n ,  ó sea  el  
i mp o r t o  de u u  m s de  M n m n i  t ro  e n  la furnia  q u e  
se  a n u n c i a ! á  e n  Jos e d i c t o s ;  y luego  q u e  el  c u n 
t í a t e  h a ya  m e r e c i d o  la ;¿p -ohacion del  G o b i e r n o ,  se 
cui 'Sidei ai á dlelm m po- i to Cuino fianza do la p r i 
m e r a  e n t r e g a  : c u a n d o  iv.ía t enga  l u g a r  e n  los a l 
macene- ,  de  ia A dm i n i s t r a c i ó n  no d e v o l v e r á  el d e 
pós i to  al c o n t r a í a n t e , p u es t o  q u e  ios a r t í c u l o s  r e 
c ibidos  ya no se p a g a r á n  has t a  q u e  h a y a  ve r i f i ca 
do la soguml a  , y así  s u c e s i va l úe n l e  es ta  g a r a n t i z a 
r á  la t e r c e r a  y ú l t i m a :  h cha  la cua l  se  p r o c e d e r á  
á la l i qu i dac i ón  y pago uel r e s t e .  En  el caso do  q u e  
el acopio ve r i f i ca re  e n  el p r i m e r  m e s  , les s e r á  
d e v u e l t o  d  de pós i t o  a ; í  q u e  se j u . - l i í i quc  la total  
e n t r e ga .

4.a vSci a obl igac ión  d d  c - ü h  a tando o c o n t r a t a n 
t es  ol s¡íU(. r ,  e n  los p r imeio . s  20 d í as  s i g u i e n t e s  á 
la Real  «aprobación d< ! re  ni. do  , ios a r t í c u l o s  á q u e  
se ob l i gue  e n  cada u c »  de  los p.untos  q u e  le s e ñ a 
le e! I n t e n d e n t e  mili; :; ,  d d  di: í r i l o , ve i  i í i canuo las 
e n t r e g a s  por  me.-es ant i c ipado- .  , ó e n  t o t a l i dad  si 
así  le c o n v i n o  y- . C u a m u k  i a  m o v i m i e n t o  q u o  h u 
b i e r e n  de  s u b i r  ios ar t í culo. .  d«\ -puós  d e  ve r i f i ca 
da la e n t r e g a  s e r á  de  c u e n t a  de  la A d m i n f i t r a c i o n  
mi l i t a r .

5a La e n t r e g a  de  los artículo:. ;  se v e r i f i c a r á  d e n 
t r o  de  los a l ma ce ne s  de  la ' \ d ; m n b t r a c á m  mi l i t a r ,  
y  pop peso  y me di da  cas to; : . -na dei  m a r c o  d e  A v i 
l a , ó s u  e q u i v a l e n c i a  e n  e! n s í e m a  m é t r i c o  d e c i 
ma l  en  el caso do q u e  el G o b i e r n o  d e t e r m i n e  q u e  
e s t e  sea el q u e  r i ja e n  1:. con t a b i l i d a d  de  las d e 
p e n d e n c i a s  de l  Es tado.

c o n t r a t a n t e  o c o n t r a t a n t e s  jus t i f i ca!  á n  las 
en t r ega ; ;  o.o u-s a r t í cu l os  e n  íes c a n t i d ad e s  á que  
se c o l i g u e n  po r  rec ibos  f o r ma l es  d e  los e n c a r g a 
dos  o c ía.-i íacloi  r a s , con  ci Y.° B.° de l  Co mi s a r i o  
d e  G u e r r a  i n s p e c t o r  del  mi s mo r a m o  de  los r e s p e c 

tivos puntos, en cu yos recibos se expresara por 
los mismos em pleados que los artículos admitidos 
reúnen las circunstancias que se marcan á conti
nuación.

73 La leña lia de ser de buena calidad, entera
m ente seca y de tronco ó brazos , y en trozos que  
no pesen mas de una arroba, excluyéndose la de 
álamo é higuera y toda la procedente de obras ó 
buques.

8Í El carbón será de encina ó r o b le , seco , bien  
quem ado, y que no contenga tizo , tierra ni pie
dra , ni tampoco cisco en proporción que exceda 
de un 10 por 100.

9.a El aceite será de oliva , del llamado de se
gunda clase , como propio para el objeto á que se le  
destina , sin mezcla de cuerpo alguno extraño que 
le adultere ó aum ente su p eso , no siendo tampoco 
adm isible aquel que contenga los tu r b io s , que tanto 
contribuyen  á m alearle, para lo cual se reconoce
rá con el b om b illo , introduciéndole hasta el fondo 
de los en v a se s , cuya operación ha de dar el con
vencim iento de su com pleta limpieza.

10. El número y cantidad de que cada artículo  
se contrata es el que se lia considerado necesario 
en los d istritos según la situación actual de la fuer
za ex isten te en e llo s , y que se expresa á conti
nuación ; pero si el m ovim iento de tropas hiciese  
aum entar ó dism inuir el su m in istro , el contratan
te estará obligado á dism inuir ó aumentar las en
tregas en  la forma que le prevenga el Intendente 
del d istr ito , á cuyo fin le aará las órdenes conve
n ientes con 15 dias de anticipación.

Castilla la Nueva: 1359 arrobas de aceite, 
$6,544 de leña y 11,973 de carbón.

Cataluña: 265 arrobas 17 libras de aceite, 
16,023 arrobas 23 libras de leña y  1890 arrobas 
10 libras de carbón.

Extremadura: 213 arrobas de a ce ite , 11,104 de 
leña y 1961 de carbón.

Galicia: 405 arrobas de aceito, 40,397 de leña  
v 1414 de carbón.

G ranada: 178 arrobas de ace ite , 13,098 de leña 
y 4830 do carbón.

Valencia: 500 arrobas de aceite, 37,149 de le
ña y  3659 d e  carbón.

Islas Baleares: 438 arrobas de a ce ite , 33 ,888de 
leña y 2373 de carbón.

Andalucía: 365 arrobas de a c e ite , 17/213 de 
leña y 8933 de carbón.

Aragón: 421 arrobas de a ce ite , 27,360 de leña 
y 0905 de carbón.

11. El pago de los artículos de com bustibles y 
alumbrado que entreguen los co n tra tan tes, con 
arreglo á la condición 3a , se verificará por la Ad
m inistración principal del d istrito , previa la pre
sentación de los recibos que justifiquen la entrega  
en los d iferentes puntos de la com prensión del dis
trito y la liquidación que corresponda, haciéndolo 
con aquellos valores que la Dirección general del 
T etoio público facilite para las atenciones de este  
ramo.

12. Será permitido al contratante ceder el todo 
ó parte de la contrata; pero quedando responsable 
al cum plim iento de su obligación, á no ser que el 
sugeto á cuyo favor se hiciese el subarriendo otor
gue la correspondiente escritura con las garantías 
que expresa ia condición 3.*, prévia aprobación del 
Excmo. Sr. Director general de A dm inistración m i
lita r , en cu yo  caso quedará aquel exento  de res
ponsabilidad ♦

13. Si al term inar el contrato convin iese á la 
Administración militar que el contratante entregue  
un m es mas de su m in istro , será obligatoria su  
ejecución por el referido contratante á los m is
mos precios establecidos en ei contrato.

14. En el caso de que el contratante ó con tra
tantes falten ai cum plim iento de lo pactado, b ien  
sea demorando la entrega de los artícu los á que  
se hayan obligado en los plazos prefijados, ó por
que aun cuando los p resen te , no fueren  com ple
tamente de r e c ib o , y se  hallare im posibilitado de 
poderlos suplir en el acto con otros pidiendo pla
zos para e llo , la A dm inistración m ilitar ejercerá  
acción gubernativa sobre los con tra ta n tes, tanto  
para hacer que el servicio  no se  r e s ie n ta , cuanto  
para indem nizarse de los perjuicios que por dicha  
falta puedan irrogársele; á cu yo  fin ejecutará por 
sí las com pras de especies que consideré n ecesa
rias hasta el plazo ofrecido por los contratantes  
para su pronta en trega , cargando su  total im porte  
on ia cuenta de e s to s , respecto á que si ocu rriesen  
tales ca;os las d isposiciones gubernativas de la A d
m inistración m ilitar serán e je c u tiv a s , quedando  
á salvo el derecho de ios interesados para dirigir 
sus reclam aciones por la via con ten cioso -ad m in is-  
trativa.

15. Las dudas que puedan ocurrir en el acto de 
la entrega de los efectos acerca do la calidad y  con
diciones de los m ism os, se  reso lverán  por m edio  
de peritos do una y otra parte y tercero en caso 
de d iscord ia , nom brado de oficio por la A utori
dad c iv il respectiva . Adem ás de la concurrencia á 
los alm acenes para presenciar las entregas de los 
efectos, del Comisario de guerra y  del factor que  
debe recib irlos , lo verificará tam bién un jefe  m i
litar nombrado por el Capitán general del d istrito  
ó Autoridad superior do G uerra, si fuese en p u n 
to subalterno , para que e&te jefe quedo tam bién  
satisfecho de que ios géneros son de la calidad y  
circunstancias que se han estipulado; pudiendo  
acom pañarle un perito de su confianza en el caso 
de que no se creyese  con suficientes conocim ientos 
para distinguir b ien  la calidad de los artículos.

16. El contratista tomará sobre sí la buena ó 
mala su er te  de los precios ó  casos fortuitos en to
dos cuantos ocurrir puedan , sin derecho á indem 
nización ni rescisión de contrato , fuera de los e x -  
IraoiBinarios de peste ó guerra.

17. Pagará asim ism o los derechos nacionales y 
m unicipales y cualesquiera otros que al verificarse  
el c o n tra tó se  hallaren estab lecidos, ó durante el 
m ism o se. establecieren  por razón de com pra, i n -  
tiodacción  , venia de sobrantes y d em ás, sin  que  
por este contrato pueda alegar exención ó p r iv ile 
gio que le releve del pago. Igualm ente satisfará la 
contribución que por la ley  e^lá establecida para 
los que contratan con el Estado.

18. Será de cuenta y cargo del contratante ó 
contratantes el pago de cod as de subastas , escr i
tura é im presión de los ejem plares necesarios de 
la contrata , para su com unicación á las A utorida
des y em pleados que deben tener conocim iento de 
ella.

Madrid 13 de Diciem bre do 1853.=*=»V icente  
Florez.

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA , 
m i n a s  y  t i n c a s  d e l  e s t a d o .

El lunes 26 del actual á las dos en punto de la 
tarde se verificará la subasta de cobres de las m i
n a s  d e  Riotinl-o, anunciada para dicho dia 
pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  oficial 
del 23 de N oviem bre ú ltim o, cuyo acto tendrá lu 
gar en  el local que ocupa la misma D irección , sita 
en  el edificio de la Aduana.

Lo que se anuncia al público para su co n o - j 
cim iento.

Madrid 21 de Diciem bre de 1 8 o 3 .^ A n b a u .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de T iv en is , en esta provincia , dotada con la re 
tribución  de 2190 rs. vn . anuales.

Los aspirantes á ella pueden  d irigir su s so lic i-  ¡ 
tu d es , francas de p o rte , al Alcalde del expresado ¡ 
A yu n tam ien to , dentro del térm ino de un m e s ,c o n 
tado desde el dia en que por tercera v ez  se in serte  
este  anuncio en la G accta de Madrid. 1

Se halla vacante la Secretaría del A yu n tam ien 
to de Constanti, en esta p ro v in c ia , dotada con  la 
retribución  de 2000 rs. vn . anuales.

Los aspirantes á ella pueden  dirigir su s so lic i
tu d es , francas de p o rte , ai A lcalde del expresado  
A yu n ta m ien to , dentro del térm ino de u n  m es, con
tado desde el dia en que por tercera vez se in serte  
este anuncio en  la G aceta  de Madrid. 1

Se halla vacante la Secretaría del A yu n tam ien 
to de Jesús, en  esta provincia , dotada con la retr i
bución de 2880 rs. vn . anuales.

Los aspirantes á ella podrán d irigir su s so lic itu 
d e s , francas de p orto , al A lcalde del expresado  
A yu n tam ien to , dentro del térm ino de un  m es, con
tado desde el dia en que por tercera v ez  se  inserte  
este  anuncio en la G aceta de Madrid. 1

Se lialla vacante ia Secretaría del A yuntam ien
to de V andellos, en esta p r o v in c ia , dotada con  la 
retribución  de 2400 rs. vn. anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir su s so lici
tu d e s , francas de p o rte , al A lcalde del expresado  
A yu n tam ien to , dentro del térm ino de un  m es, con
tado desde el dia en que por tercera vez se in serte  
este  anuncio en la G aceta  de Madrid. 4

Se halla vacante la Secretaría del A yu n tam ien 
to de Ayguam urcia , en  esta provincia , dotada con  
la retrib u ción  de 800 rs. vn . anuales.

Los asp irantes á ella  pueden  dirigir su s so lic i
tudes , francas de p o r te , al A lcalde del expresado  
A y u n ta m ien to , dentro del térm ino de u n  m es, con 
tado desde el dia en  que por tercera vez se in serte  
este  anuncio en  la G aceta  de Madrid. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.
H allándose vacante, por ren u n cia  del que la ob

tenía , la plaza de Secretario del A yuntam iento  de 
V ilia tog in te , dotada con 600 rs. a n u a le s , he d is
p uesto  se anuncie en  la G aceta  de Madrid y  Bole
tín  oficial de esta provincia , á fin de que los asp i
rantes puedan dirigirse con solicitud franca de 
porte al presidente  del A yuntam iento  de dichc 
pueb lo  dentro de un m e s , contado desde el dia de 
la inserción  de este anuncio en el prim ero de di
chos periódicos , acom pañando los docum entos pre
venidos en  el Real decreto de 19 de O ctubre pró
xim o pasado.

Palencia 2 de D iciem bre de 1833.««Bernardo  
Rodríguez. 2

H allándose v a can te , por destitución  del que h 
obtenía , la plaza de Secretario de A yuntam iento  de 
V illadiezm a, dotada con 360 rs. a n u a les, se a n u n 
cia en la G aceta de M adrid, á fin de que los aspi
rantes puedan dirigir su s so lic itu d es, francas do 
porte, al presidente del A yuntam iento  de dichc 
pueblo , dentro de un m es , contado desde el dia de 
la inserción de esto a n u n c io , acom pañando los do
cum entos prevenidos en el Real decreto de 19 de 
O ctubre próxim o pasado.

Palencia 15 de D iciem bre de 1853.*= El G. I. 
Tomás Góm ez Inguanzo. \

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORLA.

Hallándose vacante la Secretaría de A yunta
m iento de la villa de Caracena, dotada con 700 rs. 
he d ispuesto que se anuncie por tres veces en la 
G aceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta pro
vincia , á fin de que los aspirantes puedan dirigir 
sus so licitudes al Alcalde de dicha villa  dentro del 
térm ino de un m e s , que principiará á contarse  
desde la últim a inserción de este anuncio en la 
G aceta  de Madrid.

Soria 16 de D iciem bre de 1853.*»Alonso. 2

Hallándose vacante la Secretaría de A yunta
m iento del pueblo de N o la y , dotada con 700 rs., 
he dispuesto que se anuncie por tres veces en  la 
G aceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta 
p ro v in c ia , á fin de que los aspirantes puedan d iri
gir sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo d en 
tro del térm ino de un m es, que principiará á con
tarse desde la última inserción de este  anuncio en  
la G aceta de Madrid.

Soria 16 de Diciem bre de L853.=»A!onso, 2

Hallándose vacante la Secretaría de A yunta
m iento del pueblo de Blocona , dotada con 900 rs., 
he dispuesto que se anuncie por tres veces en  la 
G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que los aspirantes puedan di
rigir su s so licitudes al Alcalde de dicho pueblo  
dentro del térm ino de un m e s , que principiará á 
contarse desde la últim a inserción de este  anuncio  
en la G a c e t a  de Madrid.

Soria 19 de Diciem bre de 1853.^= Alonso. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La S ecre ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de Almacellas 
Je tada  con el sue ldo  a n u a l  de  1500 rs. vn. 
llalla vacante .

Las personas que deseen  aspirar á dicha plaza 
presentarán su s so lic itudes en  el térm ino de un 
mes al A yuntam iento , qu ien  la proveerá con ar
reglo á lo d ispuesto en  el Real decreto de 19 de 
Octubre últim o.

Lérida 16 de D iciem bre de 1833. Luis de 
Llano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Hallándose vacante la Secretaria del Ayunta
m iento de GaÜifa, en esta provincia, dotada con 600 
rea les an u a les, pagados del presupuesto municipal 
se p reviene á los asp irantes presenten  sus solicitu
des en el térm ino de un m e s , contado desde el 
dia en que por prim era vez se in serte este anuncio 
en  la G a c e t a  , y con sujeción á lo d ispuesto en el 
Real decreto de 19 de O ctubre próxim o pasado.

Barcelona 22 de N oviem bre de 1853.=M elclior  
Ordoñez. \

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de Llisá de V alí, dotada con 500 rs. anuales.

Los asp irantes d irigirán  su s so lic itu d es, docu
m entadas en  ia forma p reven id a , al Alcalde de di
cho pueblo dentro del térm ino de un  m e s , á con
tar desde la publicación  del p resen te anuncio.

Barcelona 23 de N oviem bre de 1853.=*=Melchor 
Ordoñez. \

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntaraien*  
to de O rpí, dotada en  422 rs. anuales.

Los asp irantes á ella  d irigirán  su s solicitudes 
docum entadas al P residente de dicha corporación 
dentro del térm ino de un  m es, contado desde la pu
b licación de este  anuncio en  la G a ce ta .

Barcelona 26 de N oviem bre de 1853.*»Melchor 
Ordoñez. \

Se halla vacante la Secretaría dei A yuntam iento  
de S a lse lla s , dotada con 340 rs. anuales.

Los asp irantes á ella  d irigirán  su s solicitudes 
docum entadas al P residente de dicha corporación  
dentro  del térm ino de un  m e s , á contar desde la 
inserción de este  anuncio  en  la G ac e ta .

Barcelona 30 de N oviem bre de 18o3.~» Melchor 
Ordoñez. %

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORÜÑA.

Se halla vacante la Secretaría del vVyuntamien- 
to de A rteijo , de esta provincia  , dotada con 3650 
rea les a n u a les, pagados de fondos m unicipales.

Los asp irantes á ella dirigirán su s solicitudes, 
francas de porte , al A lcalde del expresado A yu n 
tam iento en el térm ino de un m es, desde el dia en  
que por tercera vez  sea inserto  este  anuncio en  la 
G ace ta  de Madrid. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.

Hallándose vacante la Secretaría de A yunta
m iento del pueblo de Sacram enia , en  esta pro
vincia , por renuncia del que la o b te n ía , dotada 
con la asignación de 1 100 rs. pagados de fondos 
m unicipales, los asp irantes á ella d irigirán su s so
lic itu d es á aquella corporación m u n ic ip a l, con ar
reglo al artículo 3? del Real decreto de 19 de Octu^ 
bre de 3 853 , en e l térm ino de un m e s , á contar 
desde el dia en que por tercera vez sea inserto  este  
anuncio en  la G aceta  do Madrid.

Segovia 30 de N oviem bre de 1853.«*»El Gober
n a d o r , Eugenio Reguera. 2

Hallándose vacante la Secretaría de A yunta
m iento del pueblo de V alle de T abladillo , en esta  
provincia , por renuncia del que la obtenía , dota
da con la asignación de 720 rs. pagados de fondos 
m un icip a les,.los asp irantes á ella dirigirán sus so
licitudes á aquella  corporación m unicipal con ar
reglo al art. 3.° del Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 en el térm ino de un m e s , á contar desde 
el dia en que por tercera vez sea inserto este  anun
cio en la G a c e t a  de Madrid.

Segovia 30 de N oviem bre de 1853.»»E1 Gober
nador, Eugenio R eguera. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Se halla vacante la Secretaría de Ayunfcamien* 
lo de Cazalilla , dotada con 2200 rs. pagaderos de  
su  caudal de propios.

Las personas que se en cu en tren  con la aptitud 
necesaria y requisitos preven idos en el Real d e
creto de 19 de O ctubre ú ltim o, y  deseen  optar á 
ella , dirigirán su s so licitudes docum entadas á la 
corporación m unicipal en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la fecha.

Jaén 25 de N oviem bre de 1853.** Joaquín Ma
ría de Cezar. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Se halla v a c a n te  la Secretaría del A y u n t a m ie n to  
de G randes de esta  p r o v in c ia ,  cu ya  dotación c o n 
s iste  e n  1000 rs.

Los asp irantes á ella d irigirán  s u s  solicitudes, 
francas de p o r te , al A lcalde del expresado A yun
tam iento en el térm ino de un  m es.

Lo que se anuncia al público para los efectos 
preven idos en el Real decreto de 19 de Octubre 
próxim o pasado.

Avila 23 de N oviem bre de 1853.«=J. F. Gil. 2

Se halla  va ca n te  la Secretaría del A y u n t a m ie n 
to d e  C a u t iv ero s  c o n  la do tac ión  d e  880 rs.

Los asp irantes á ella d irigirán su s  solicitudes, 
francas de porte, al Alcalde del expresado A yunta
m iento en el térm ino de un m es.

Lo que se anuncia al público para los efectos  
p reven idos en  el Real decreto de 19 de O ctubre 
próxim o pasado.

Avila 23 de N oviem bre do 18$3.«*J. F. Gil. 12



A L C A L D I A  C O N S T I T U C I O N A L
DE F U E N T E  P E D R O  N A R R O .

Hallándose vacante la Secretaría de este A y u n 
tamiento por m uer te  del que la desempeñaba," c u 
ya dotación consiste en la cantidad de 2500 rs., pa
gados por t r im estres  v enc idos , se hace saber por 
el presente que el Ayuntamiento tiene acordado 
el nombramiento de Secretario en propiedad , con 
arreglo al Real decreto de 19 de Octubre  último. 
Lo que se anuncia para que los aspirantes que se 
crean con los requis itos que el mismo exige pre
senten sus solicitudes documentadas y francas de 
porte al presidente de aquel en el término de un  
mes, según se previene en el expresado decreto.

Fuente  Pedro Narro 11 de Diciembre de 1853 .=  
El A. P. del A., Juan  Francisco Balsalobre.=Ei 
Secretario in te r ino ,  Gerónimo González. 2

D. Manuel Sánchez, caballero de la Real y dis
tinguida órden española de Carlos III y Alcalde de 
la Cañiza.

Hago saber que hallándose vacante la Secreta
ría de este Ayuntamiento  , por fallecimiento del 
que la desempeñaba, dotada con la cantidad de 3550 
reales ,  la misma corporación acordó provistarla en

propiedad conforme á b  dispuesto en el Real de
creto de 19 de Octubre último.

En su  consecuencia los que gusten mostrarse 
aspirantes á ella , dentro del término de 30 dias 
siguientes á la inserción de este anuncio en los 
Boletines do esta provincia y G aceta del Gobierno, 
presen tarán  sus solicitudes en la propia Secreta
r ía ,  acompañadas de los documentos que ordena 
dicho Real d e c re to , y en seguida se procederá al 
nom bramiento y elección del agraciado del modo 
que igualmente menciona la susodicha Real dispo
sición .

Cañiza Diciembre 8 de 1853. =* Manuel Sán
c h ez .^ F e rn an d o  Rodríguez , S. I. %

A D M IN IS T R A C IO N  D IO C E S A N A  D E L  ARZOBISPADO
DE S E V I L L A .

Ignorándose el domicilio v vecindad de D. Manuel 
de Safen! ó sus herederos,  se le requiere  á que 
por sí ó por persona que le represen te  efectúe en 
esta Administración el pago de dos anualidades 
vencidas en Febrero  de este año del censo de 5138 
reales 25 mrs., con cuyo cargo adquirió el edificio- 
convento de San Gerónimo de Buenavista , ex tra 
m uros de esta ciudad; apercibido que si en el tór-

í mino de un  mes desdo la publicación de este an u n -  
cion no lo verificase, le parará el perjuicio que 
haya lugar en el expediente de apremio instruido 
por esta diocesana , con arreglo á las Reales ins
trucciones vigentes.

Sevilla 17 de Diciembre de 1 S53.=Mariano Cal
derón.

Nos el Dr. D. Ramón José García, presbítero, 
del claustro y gremio de esta Universidad literaria 
en ju r isp rudenc ia ,  abogado de los Tribunales na
cionales,  canónigo de la santa iglesia patriarcal de 
esta ciudad, Con-Juez honorario del Tribunal apos
tólico y Real de la gracia del Excusado , provisor 
y vicario general de este arzobispado &c.

Hacemos saber que usando de las facultades 
que nos están concedidas por la Santa Sede en el 
último Concordato, y teniendo presente  lo p reve
nido en el Real decreio de 9 de Diciembre de 1851, j 
prévia  licitación, se sacan á subasta pública en  ¡ 
v e n ta , por término de 30 d ía s , que empezarán á 
contarse desde que se publique el presente en la [ 
G a c e t a  oficial de la villa y corte  de Madrid, tres j 
casas situadas; una en la ciudad del Puerto de Santa i 
María, calle del Postigo, núm. 27, procedente de | 
la hermandad de la Corona de San Francisco de j 
dicha ciudad, capitalizada en 9000 r s . : otra en la

referida ciudad , calle de la Yerba , núm. 7 , p ro 
cedente de la hermandad de la Aurora de la a n te 
dicha ciudad, capitalizada en -5000 rs. , v otra casa 
accesoria en la ciudad de Ayamonle ,  situada f ren 
te á la iglesia de las Agustinas de dicha ciudad, 
procedente  de la obra pía de San Jocó de la refe
rida ciudad, y está capitalizada en la cantidad de 
2100 r s . , de cuyo capital se ha de rebajar  el p r in 
cipal de un tr ibuto  que asciende á 367 rs., quedan
do por consiguiente reducido aquel á 2033 rs. vn., 
cuyas subastas se verificarán al día siguien
te del cumplimiento de dicho término, ó al pos
terior si aquel fuese feriado , ante  nos, con p re 
sencia de los Sres. Adminis tradores de Hacien
da pública de las provincias en cuyo territorio se 
encuen tran  enclavadas, ó quienes los representen, 
en la sala de nuestra  audiencia, de once á doce de 
la mañana, en favor de quienes mejores proposicio
nes hicieren , con las formalidades y circunstancias 
prescritas en el antedicho Real decreto,  quedando 
de manifiesto los pliegos de condiciones en la Se
cretaría de Cámara de la dignidad arzobispal y en 
la notaría mayor del infrascrito para conocimiento 
de los Imitadores.

Dado en Sevilla á 17 do Diciembre de 1853.=» 
Dr. Ramón J. García.— Por mandado de S. S . , Mi
guel Alvarez , notario mayor.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

CAMINOS VECINALES.

R e s u m e n  general de las obras ejecutadas en los caminos vecinales de las provincias en el primer semestre del año de 1853.

PROV I NC I AS .

TRABA J OS  E J E C UT A D OS .
PRES TACI ON P ER S ON AL J OR N A L E S  PAGADOS

A D I N E R O

CUOTAS DE P R ES TAC I ON
SA T IS F E C H A  E N  D IN ER O Gastos

de

dirección.

METÁLICO I NV ER TI D O

v a r a s OBRAS DE FABRICA.
Muros  

de soste
nimiento.

Varas
l ineales .

de

los pueblos .  

Rs.  vn.

del
presupues to
provincial .

Rs. vn.

de  e x p l a n a 
ción. de  af irmado. Puent es . Pont ones .

Alcanta
ri llas.

de
hombres .

de
carros.

de
cabal lerías.

de
hombres .

de
carros.

de
cabal l e

rías.

de
hombres .

de
carros.

de
cabal l e

rías.

A l b a c e t e .............. (1).
A l i c a n t e ........................ 2 8 , 0 8 8 6 , 294 1 S6 28 1 5, 6 26 2 , 1 1 2 2 , 9 2 9 557 26 21 2 , 2 4 8 85 138 2 , 27 6 11,131
A l m e r í a ................ (2) .
A v i l a ...................... (3) .

‘ ’Ba d a j o z................. (41. ’ !
Ba l e a r e s . .................... 4 6 , 1 0 5 3 4 , 7 0 4 . .'¡ 2 3 , 3 5 5 4,011 278 1 , 8 7 5 18 , 7 0 7 183  £ 1 19 2 , 4 0 9 4 33 536 9, 934 82,7 41 3 04
B a r c e l o n a ........... (5).
B u r g o s ................... (6).
C á c e r e s ................. (7) .
C á d i z .............................. 691 4 , 59 6 1 3 2 8 , S0 9 9 , 3 38 1 2 , 1 6 4 11 8, 37  5
C a n a r i a s ....................... ■11,224 3 , 46 9 2 528 7 , 5 5 5 34 553 1 26 126 . . 921
Cas t e l l ón ....................... 11 , 83 1 34 5 4 . 9 42 1 2 , 2 5 2 1 , 699 7 , 3 69 2 1 , 3 2 6 2 2 , 9 9 3
Ci udad Real . .  . .  (8). , , 1

Córdoba ....................... 1 0 , 6 7 2 9,021 4 , 236 3 , 013 1 8 , 6 64 319 1,031 450 1 , 5 9 3 2 , 3 2 5 4, 218 7 2,7 50
C o r u ñ a . ....................... 1 6 3 , 8 4 3 2 3 , 7 3 9 2 5 1 83 26 , 6 7  5 120, 11  1 1 8 , 13 8 25 , 0 2 2 236 1 1 , 1 7 2 2 , 933 54 , 8 9 8 1 2 4 , 6 2 5 46 , 0 2 7
C u e n c a .................... 7 , 0 8 5 2 4, 740 9 , 784

’ *
• • 3 , 000 48,231

G e r o n a .......................... 2 9 , 2 9 2 . . 1 , 4 3 5 2 , 57 5 59 51 , 594 2,01 5 1 , 37 9 4 , 44 2 8 3 , 13 8 3 9 3 , 0 5 6
Gr anad a ......................... 6 , 38 0 3,491 1 5 10 26 3,450 1 , 3 5 2 1 , 7 0 4 2, 621 290 722 1 , 814 13,551
Gu a d a l a j a r a ................ 4 , 1 6 0 2 , 1 5 3 3 11 3 , 5 5 8 18 648 1,8 59 43 3S6 8 60 *50 2 8 8 7 , 473
H u e l v a ................. ( 9 ) . , .
H u e s c a ............... ( 10) . . . v
J a é n .....................(11) . , .
L e ó n . ................. ( 12 ) . 4 6 , 9 4 4 1 , 693 18 SI 133 1,1 04 18 , 0 5 0 4 , 240 63 2 9 , 6 0 8 486 700 800 7 32 1 3.961 4 8 , 4 0 7
L é r i d a .................( 13) . . .
L o g r o ñ o ......................... 3 , 8 4 0 3, 464 680 3 , 264
L u g o ............................... 1 3 , 8 3 6 2 , 1 3 3 3 20 1 , 144 2 6 , 5 3 3 1 , 5 0 2 9 , 9 3 6 5 82 502 988 17 , 9 7 4 5 2 , 9 2 4 5 0 , 3 5 2
Ma d r i d ............... , 14) .
Mál a ga ............................ 8 , 1 1 9 2, 6S0 1 2 , 2 2 5 88 2 , 2 8 6 5 94 20 6 42 2 , 8 8 5 160
Mu r c i a ............................ 1 , 80 0 3 , 70 0 9 2 , 300 S2 860 2 , 4 3 0 540 1 0 , 7 5 5
Or e n s e ................ 4 7 , 4 2 8 1 0 , 4 6 6 8 17 8S 6 , 1 2 2 3 5 , 3 7 3 1 0 , 1 0 4 3 , 24 4 750 2 , 4 3 4 60 2 , 270 2 2 , 7 4 6 827
O v i e d o ........................... 1 3 , 4 7 0 6 , 277 49 2 , 6 2 6 5 , 6 7 2 7 6 2 9 , 9 7 2 94 9 1 3 , 4 0 7 3 , 274 16, 821 6 8 . 7 1 7 59,61 6

Pa l e n c i a .  . . . . ( 1 5 ) . ! *
P o n t e v e d r a ................. 2 1 , 0 3 0 7 , 97 7 64 1 2 , 9 7 3 83,451 11,911 6 , 3 6 2 7 , 07 4 16 26 , 934 6.8,690

Sa l a ma n c a .................... 1 4 , 780 5 , 1 35 9 2 95! 1 8 , 9 9 7 1,921 2 , 1 6 9 48 8 20 6 2 , 7 9 2 1 0 5 , 3 3 8
S a n t a n d e r .................... 21 , 1 0 0 4 , 4 8 9 1 2 4 29 , 1 9 6 Í 2 1 , 6 9 7 3 . 199 4 68 49 1 32 , 957 2 8 , 5 4 5

S e g o v i a .............. 5 9 , 6 5 0 3 7 , 70 4 336 72 11 1 1 2 2 5 , 9 0 5 G,7 1 3 4 , 923 2 , 9 0 2 399 264 2 , 04 8 426 840

S e v i l l a ................. ( 16) . 1 0 , 9 9 5 2 , 22 8 i 2 2 | 9 , 5 1 2 1 30 2 , 76 4 2 1 , 9 6 2 20 6, 500 27 3,391

S o r i a . . . .  . . . ( 1 7 ) .
Tarragona.  . . . ( 1 8 ) .
T e r u e l ............................ 1 0 . 1 0 4 1 i 1 3 , 4 7 0 1 91 560 599 60 7,791 1 8 , 56 6

T o l e d o .................■19).
Valencia................... 88 , 7 1 3 6 9 , 3 5 7 17 9 90 4 0 , 5 5 6 4 , 786 2 9 , 9 7 4 5 , 325 1 , 1 16 1,1 39¡j 1 , 898 101 1,3 36: 6 5 , 3 1 9

V a l l a d o l i d ................... 25 , 341 2 0 , 6 0 6 3 O 12 2 1 3,9 49 4 , 225 1. 57 9 2 . 5 54 4 09 222jj 9 , 8 85 6 , 20! 1 , 89  4 1 2 . 307 40 , 707 2 , 0 0 0

Z a m o r a ......................... 2 9 , 4 1 8 8,0 45 22 3 3 , 8 8 3 4,7 4 4 3 . 914 7 2 8 51 17 , 1 05 2 2 , 3 0 8 1 2 3 , 0 4 2

Zaragoza.................. 1 4 2 , 33 3 SO,042 1 0 53 1 52 90,191 2 3 , 2 2 3 2 5 , 9 4 9 4, 700 59 167 507 89 19 2 9 . 6 6 8 1 09 , 8 7 6 54,1 89

T o t a l .............. 87 7 , 9 7 2 36 3 , 8 0  8 407 1 (35 561 6 4 , 8 0 2 5 2 6 , 4 4 2 2 0 1 , 6 9 7 1 0 3 , 4 0 2 2 3 5 , 8 4 5 32,51 7 1 3 , 027 j 57 . 720 15,7 61 4,671 2 3 5 . 8 9  1 j  1 . 0 8 0 , 3 9 9 j 1 . 35 8 , 54 9

(1) La Diputación no consigna cantidad alguna en su presupuesto con tal objeto por la especialidad de su terreno abierto  y llano.
(2) Manifiesta el Gobernador que no tiene datos para formar el estado porque se ocupa en re u n id o s  para remitirlos.
(3) Por falta de proyectos no hay obras empezadas en esta provincia; pero el Gobernador se ocupa en promover las de mas importancia.
(í) Manifiesta el Gobernador que no tiene datos para formar el estado; pero que se ocupa en reu n id o s  para remitirlos en lo sucesivo.
(5) No ha remitido el Gobernador de la provincia los datos oportunos,  cuyo envío se le ha recordado últimamente.
16) No se han ejecutado obras por no haber consignada cantidad alguna en el presupuesto.
(7) No se han  ejecutado obras d u ran te  el p rimer semestre de este año, según comunicación del Gobernador de la provincia.
(8) No se han ejecutado obras d u ran te  el pr im er  semestre de este año, según aviso del Gobernador de la provincia.
(9) El Gobernador carece de datos para formar el e s tado ; pero se ocupa en re u n id o s  para remitirlos en lo sucesivo.
(10) No se han ejecutado obras á consecuencia de la miseria que aflige á los pueblos.( M)  No se han ejecutado obras por no haber consignada cantidad alguna con este objeto en el presupuesto provincial. . . .
( 1 2 )  En las partidas relativas á esta provincia se incluyen las de los trabajos ejecutados desde 1? de Enero de 1850 hasta fin de Junio ultimo, por no haberse recibido los datos do esto semestre con la 

debida separación.
(13) No se han  ejecutado obras, y  el Gobernador se ocupa en re u n ir  datos, prometiendo dar resultados en el siguiente ano de 1857.
(17) No se lian ejecutado obras en este pr im er  sem estre ,  según manifiesta el Gobernador de la provincia.
(15) No se han hecho obras en el semestre, según parte  del Gobernador de la provincia. ^
(16) En las partidas referen tes  á esta provincia se comprenden las de las obras ejecutadas desde 1.° de Julio de 1852 á fin de Febrero do osle ano,
(17) No se ha ejecutado obra alguna en el primer semestre,  según comunicación del Gobernador de la provincia.
(18) Se ocupa en re u n ir  datos para la clasificación de los caminos el Gobernador de la provincia.
(19; No consta que se hayan ejecutado obras por falta de recursos locales.

Madrid 1,ü de Diciembre de 1853.=*E1 Director general,  José María de Mora.

4.ª SECCION. - P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En v ir tu d  de  p r ov id en c ia  del Sr. D. José M orphy ,  
J u ez  de  pr im era  instancia  de  esta  cap i ta l ,  refren dada  
por el escribano del n ú m e r o  D. Sebastian  C arbon el ,  se 
c ita , llama y  em p laza  á D. F e l ip e  G a r c ía ,  v e c in o  de  
esta c o r t e , c u y o  p arad ero  se  ignora , para q u e  al tér 
mino de ocho dias com p arezca  al m ism o ju zg ad o  para  
oir la notificación del au io  en v is ta  q u e  ha recaído en  
e x p e d ie n te  qu e  contra él sigue D. José Basi lio Purr ia  -

ga sobre  pago d e  m a r a v e d í s ; ap ercibido de q u e  si no  
com p arece  le para rá  el pe rju ic io  que h aya  lugar .

E n  v ir tud  de p rov id en cia  del Sr. D. José M orphy,  
Juez  logado de pr im era  instancia de esta c a p i t a l , re 
frendada del e scrib ano del n ú m ero  D. Sebastian Carbo
n e l ,  se c i ta ,  llama y  em plaza  á todos los q u e  se consi
deren con d erecho  á los b ienes  quedados por fa l lec i 
m iento  in tes ta do de Doña Victoria  F er n a n d e z ,  casarla 
con D. -Manuel G a r c ía ,  vec ino  de  esta c u i t e ,  para que  
al térm ino  de  15 dias s igu ien te s  á este  an uncio  c om 

parezcan á usar de  él al referido ju zg ad o  ; ap erc ib idos  
que de no veri ficarlo les parará entero  perjuicio.  Sin mas  
citación ni e m p lazam ien to .

D. Melchor  B er m ejo  y Escalona , Auditor  honorario  
de Guerra y  Ju ez  de pr im era instancia de esta v i lla y  
partido  de C olm enar  Viejo.

Por  ei p re se n te  se cita , l lama y em p laz a  á Ram ón  
N a v a r r o ,  trabajador  qu e  l'ué en las obras del Canal de  
Isabel 11, para que dentro de n u e v e  días p r im eros  s ig u ien 
tes á Cite anuncio  se p resen te  en dicho  juzgado á ampliar

su declarac ión en la causa p e n d ie n te  por la c on tu s ió n  
que dice  r e c i b i d  estando tra bajando c u  dicho Canal por  
la caida de una piedra sin culpa de persona alguna : e n  
la in tel igencia  que  pasado dicho térm in o sin ver ificarlo,  
se procederá á lo q u e  ha ya  lugar.

Dado en C olm enar  Viejo  á 1 4 de D ic iem b re  do 1 8 53.==  
M elchor B erm ejo .  — Por m and ado de  S. f i , , Ju an Ugaldc.

En v ir tud  de lo d ispu esto  por  él M. I. Sr. D. B a l t a 
sar do E ix a lá .  Juez  de este  p a r t id o ,  dado en méri tos  
de la causa promovida p o r D J u a n  TorreuG y M i n -



gupt, reciño de la presente ciudad, contra Juan Bau
tista ’ Margenat y Fon t, carpintero que fuó de la mis
ma, en la actualidad ausente en ignorado paradero, se 
previene á dicho Juan Bautista Margena! y Font que 
dentro del término de nueve dias, que al efecto se le 
señalan, comparezca en la escribanía del infrascrito á 
oir la notificación de la sentencia de remate proferida 
en la expresada cau sa , pues que pasado dicho término 
sin haberlo verificado, se le hará en los estrados del 
juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar, asi 
como las notificaciones sucesivas si dentro del refeiido 
término no elige procurador de los de este juzgado que 
le  represente en dicha causa.

Mataró 1 4 de Diciembre de 185?. — Ramón Font.

Para el remate á censo reservativo de la casa sita 
en esta capital , plazuela de la Morería, con \u e lt i á la 
calle del Granado, señalada por la primera con el nú
mero 7 , y por la segunda con el 4 y 6 nuevos, 2 anti
guo, manzana 135, qne tiene de sitio 12,501 pies y 1 /8  
d e  otro cuadrado superficiales, y se ha tasado por el 
arquitecto de la Real Academia de San Fernando Don 
Bartolomé Tejada y Diez en la cantidad de 21 3,684 rs., 
suma que servirá de tipo para dicho remate, ha sena- 
lado el Sr. D. José María Montemayor , Juez de prime
ra instancia en esta capital, el dia 31 del corrie..tem es 
d e  Diciembre á las doce de su mañana , en su audiencia, 
que la tiene en el piso bajo del edificio en donde se halla 
la de este territorio.

Las personas que quieran adquirirla concurrirán al ¡ 
acto, y antes á enterarse si gustan del pliego de con- ! 
diciones, que se les pondrá de manifiesto en la escriba
nía de número del Sr. D. Santiago de la G ranja, calle 
de P la t e r í a s ,  núm. 104 , de (luce á dos de la  larde. j¡

Madrid 20 de Diciembre de 1 853.“ José María Alón- j 
temayor. ¡

D. Juan Tarraga, Juez de primera instancia de esla 
ciudad de Chinchilla y su partido.

Por el presente y único edicto cito , llamo y empla
zo á Vicente Cerdá, el R oig, vecino de C ié ñ e te , parti
do de Játiva; Salvador Pérez y Ramón Bellot „ de Onil, 
partido de G i joña; Francisco Muñoz y Diego Cuenca Ro
dríguez, vecinos de Cándete, partido de Alina .u sa co n 
tra quienes se sigue causa criminal de oficio, con otros, ; 
en este juzgado sobre robo en cuadrilla de dinero y 
efectos ejecutado en la casa de D. Miguel López del Cas
tillo, vecino de Fuenteálamo , en la noche del 27 de 
Agosto último, para que se presenten en la cárcel pú
blica de esta cabeza de partido, en el término de 30 
dias, á responder á los cargos que les resultan en dicha 
causa, que si asi lo hicieren se les oirá y administrará 
justicia; apercibidos que de no verificarlo en el período 
que se les marca seguirá la causa en su rebeldía , y los 
autos se notificarán en los estrados, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Chinchilla á 7 de Diciembre de 4 8 5 3 .=  
Juan Tarraga.r-xPor su mandado, Fernando Cano Atañas.

D. Manuel López Vallejo y Cachupín , Juez de pri
mera instancia en comisión del distrito de la Alameda 
de esta ciudad Je  Málaga y su partido por la  R ein a  
nuestra Señora ( Q. D. G.) &c.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza 
por el término de 30 dias, que por último se les seña
la , á los que se crean con derecho á los bienes sujetos 
á los autos de concurso de D. Juan de la Vega, para 
que en dicho término se presenten por sí ó por medio 
de persona suficientemente apoderada á deducir la ac
ción que les competa ; bajo apercibimiento que pasado 
dicho término les parará el perjuicio que haya lugar. j

Dado en la ciudad de Málaga á 1 4 de Diciembre ¡ 
de 1S53. =  Manuel López Vallejo y Cachupín.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Los periódicos ingleses recibidos hoy confirman 
la noticia que circuló anoche, bajo la autenticidad 
de un despacho telegráfico, de la retirada de lord 
Pahnerston del Ministerio A berdeen , en el cual 
desempeñaba la cartera del Interior.

De tal modo se encontraba enlazado el nombre 
de lord Palmerston , muchos años hace , á la polí
tica exterior de la Gran B retaña, que á pesar de 
las funciones especiales que ha desempeñado, no po
día perderse la costumbre de suponer su presen
cia en el Gabinete Aberdeen como particularm en
te significativa, considerándose por una consecuen
cia lógica su retirada como el indicio de una modi
ficación en la política exterior del Gobierno inglés.

Sin em bargo, la uniformidad en el lenguaje de 
la prensa inglesa, aun de aquellos periódicos que 
como el Morning Chronicle son tenidos como los 
confidentes de la política del noble lord, es diame- 
tralmente opuesta á esta última conclusión. Los 
periódicos todos de Londres que tenemos á la v is
ta están conformes en decir que la retirada de lord 
Palmerston es tan solo el resultado de una disi
dencia sobre el punto enteramente especial de la 
oportunidad de una reforma electoral, reforma 
que lord John Russell, ligado por sus antecedentes, 
se cree en el deber de someter al Parlamento.

La noticia de la dimisión de lord Palmerston, 
dice el Express , ha empezado á influir , haciendo 
bajar los fondos de 1/4 á 3 /800; pero después han 
vuelto á restablecerse en p a r te , y las cotizaciones 
permanecieron en 1 /800 mas bajas de lo que es
tuvieron ayer á última hora.

S. E. Nam ik-Bajá partió el viernes para Lon
dres con el objeto de proseguir en Inglaterra las 
negociaciones entabladas en P a r is , á fin de que 
los capitalistas y banqueros de ambos países pue
dan asociarse para inscribirse de común acuerdo 
al em préstito turco que tiene el cargo de negociar.

Dice la Prensa de Viena del 13:
Hé aqui las instrucciones dadas á los Em baja

dores en Constantinopla á consecuencia de las re 
soluciones de la conferencia de V iena:

1.# Pedir garantías eficaces en lo que concierne 
i las inmunidades y privilegios de la Iglesia griega.

2.° Acceder á las proposiciones, con tal que no 
sean diametralmente opuestas á las de la Rusia.

La conferencia se reserva deliberar definitiva
mente sobre las demandas de la Puerta.

El Consejero de Estado Air. Ponton ha recibido 
órden de dirigirse á San Pctersburgo, para donde 
ha partido ayer noche. Se asegura que marchará 
después como plenipotenciario ruso al cuartel ge
neral para tomar parte en las negociaciones.

Cartas de Bucharcst del o anuncian la suspen
sión de hostilidades sobre las orillas del Danubio. 
Las operaciones m ilitares han cesado en todas par
tes, aun en Giurgevo , donde los rusos construyen 
un fuerte. Sus hospitales se ven tan llenos como 
nunca lo han estado. Nada importante ha ocurrido 
en Kalafat ni en Grajo va.

El resultado inmediato de la destrucción de la 
escuadra turca en Sinope , dice un periódico in
g lés, parece haber sido la convocación de los Em
bajadores en Constantinopla para tomar medidas 
decisivas. Según parece, han expedido dossteainers 
de cada una de las dos naciones al mar Negro con 
instrucciones iguales. Se esperaba que á los po
cos dias entrarían en el mar Negro las escuadras 
combinadas. No sabemos aun cuál es el verdadero 
carácter y la importancia de la escuadra turca des
truida en Sinope. La emoción producida en Cons- 
tantinopla nos hace creer que no era otra cosa que 
un c on voy , y los turcos le dán el nombre de flo
tilla. Sin embargo, no parece que hubiese mas de 
una ó do? fragatas turcas. Es extraño que á ex
cepción del buque de Osman-Bajá , que ha zo
zobrado antes de llegar á Sebastopol, no se hable 
de capturas.  Se dice que todos los demás buques 
han sido destruidos, y se añade: « la carnicería ha 
sido h orrorosa .» No se concibe que seis navios de 
linca rusos hubiesen dirigido sus fuegos sobre tras
portes cargados de tropas incapaces de defensa, y 
hubiesen hecho perecer sin compasión á desgra
ciados que impunemente habrían podido hacer 
prisioneros.

La noticia del combate ha llegado á Constanti
nopla por un steam er turco que habia logrado 
salvarse. Según asegura el Capitán , los rusos en
sayaron con sus embarcaciones pequeñas llevarse 
los trasportes; pero no habiendo podido lograrlo, 
hicieron maniobrar á los navios de línea. Los b u 
ques turcos no podían contestar útilmente al fuego, 
y los rusos sufrían únicamente el de una batería 
recientemente construida para la defensa del puer
to. Este relato parece confirmar la opinión de que 
los buques atacados eran solo trasportes , incapa
ces de luchar contra navios de lín e a ; pero no se 
sabe aun si después de haberles daclo caza en ple
na m ar, se les ha atacado en el puerto, ó si se ha
llaban allí anclados. Parece que los ru sos han con
cluido por quemar los buques que ya casi habían 
sumergido. Sin embargo , las Potencias aliadas han 
dado otro p a so , y debemos esperar la inmediata 
noticia de que las escuadras combinadas han en
trado en el mar N egro , suceso que compensa con 
creces la ventaja obtenida por los rusos en Sinope. 
Resta saber cómo el Gabinete de San Petersburgo 
tomará esta determinación.

Un periódico austríaco publica una carta de 
Bucharest del 5 , anunciando que el General A urep 
habia partido para K rajova con órden de atacar á 
los turcos , obligándoles á evacuar la pequeña Va- 
laquia.

Al 6 alcanzan las noticias de A lejandría.
Desde el 15 de N oviem bre, en cuya época era 

conocida allí la decisión reparadora obtenida del 
Vi rey por Mr. S a b a tie r , relativam ente á la expor
tación de c e re a le s , los negocios del comercio ha
bían vuelto á adquirir su  actividad ordinaria; y el 
precio de los tr ig o s , comprimido largo tiempo en 
la plaza por la incertidum bre que gravitaba sobre 
las transacciones, se habia rápidam ente elevado de 
60 p iastras, curso del 14 de N oviem bre, á 103 
curso actual del ardeb (un hectólitro y  72 litros). 
A dem ás, en la última quincena de Noviem bre ha
bían llegado unos 80 b u q u e s, cuya mitad salían 
fletados para Marsella y varios puertos de Italia.

La destitución de Stephan-Bey como Ministro 
de Negocios extrangeros se habia verificado, reem 
plazándole M ahmoud-Bey , antiguo Capitán de ma
rina y Gobernador de Beyrouth, bajo Mehemet-Alí 
en 1840 , cuando el ataque de la Siria por las fuer
zas combinadas de A u str ia , Inglaterra y Turquía. 
Mahm oud-Bey ha hecho su s estudios m ilitares en 
F ran c ia , y es reconocido como hombre de instruc
ción y capacidad; pero se creia generalm ente que 
este puesto, del que Edhem -Bajá es en cierto modo 
titular honorario, le sería devuelto, considerán
dose como provisional el actual nombramiento.

A bbas-Bajá habia salido del Cairo al desierto 
para recibir á una peregrinación, cuya próxim a 
llegada se anunciaba , y se dirigía á la Meca.

Antes da su  p artid a , S. A. recibió en audiencia 
pública á un Enviado extraordinario del Rey de 
Cerdeña, encargado por su Soberano de entregarle 
las insignias de la Orden de los Santos Mauricio y 
Lázaro.

El gran cherif m arroquí Abdesselam acaba de 
• llegar á Alejandría con un séquito numeroso. D e- 
[ bia em barcarse inmediatamente en la fragata de

vapor Albatros, que el Gobierno francés puso a su  
disposición para que volviese á Tánger.

El 25 de Noviembre habia anclado en el puerto 
la corbeta am ericana San  L u is , teniendo á su  
bordo al nuevo Cónsul general de los Estados Uni
dos en Egipto. La fragata iba mandada por el Ca
pitán Ingraham, el mismo que con motivo del emi
grado Ivosta estuvo á punto de proporcionar á los 
habitantes de Smirna el extraño espectáculo de un 
combate naval en su propia rada. Los refugiados 
de Alejandría habían aprovechado la ocasión de 
m anifestar al Capitán Ingraham sus v ivas sim pa
tías , dándose en el teatro una representación ex 
traordinaria , en la que hubo canciones patrióti
cas y alocuciones en prosa y v e rso , terminándose 
todo con perfecta tranquilidad.

Las tropas destinadas á reforzar el contingente 
egipcio estaban dispuestas. E ran  12,000 hombres 
que esperaban buques que debían trasportarlos 
á Constantinopla. Los prim eros sucesos obtenidos 
por Om er-Bajá solo habían producido un mediano 
efecto en los indígenas, y el Gobierno egipcio habia 
reservado sus demostraciones de satisfacción para 
cuando se tuviesen noticias de dicha victoria menos 
dudosas que las de Oltenitza.

Las cartas de Siria eran del 20 de Noviem bre. 
Aquellas p rovin cias, aunque reducidas á insignifi
cantes guarniciones, gozaban la mas completa tran
quilidad. Voluntarios turcos , drusos y cristianos 
acababan de em barcarse para Constantinopla.

Hace algunas sem anas, dice la Patrie del 1 8 , el 
estado sanitario de la cap ita l, sin ofrecer un au 
mento sensible en la cifra habitual de las defun
c ion es, presentaba un cierto número de casos ais
lados de cólera. Era principalm ente en los estable
cimientos hospitalarios donde estos casos se seña
laban y curaban. Hoy los tem ores que habían po
dido concebirse quedan completamente desvane
cidos. Pronunciada la estación rigurosa , ha ayu 
dado poderosamente á alejar el azote, que esta vez 
no tenia de ningn modo el carácter de una epide
m ia. El número de enfermos en los hospitales dis
m inuye, y  las defunciones han vuelto á c ircuns
cribirse á su cifra normal.

El tribunal correccional de Poitiers, habiendo 
entendido 'en la última catástrofe ocurrida en el 
camino de hierro que desde dicho punto va á Pa
ris , ha declarado culpables á cuatro individuos 
del servicio del mismo ferro -carr il de torpeza, im 
prudencia , falta de aten ción , descuido é inobser
vancia de los reglam entos, causando involunta
riamente un  accidente que ha ocasionado la m u er
te de seis p e rso n as , y m uchas heridas á mas de 
20; y por tanto ha sentenciado al p r im ero , como 
je fe , á dos años de prisión y 1500 francos de m ul
ta; á dos ayudantes s u y o s , á cada uno un año de 
p r is ió n , y adem ás 1000 francos de m ulta al uno 
y 300 al otro. Ultimam ente al cuarto culpable á 
seis sem anas de prisión y  300 francos de multa, 
quedando todos obligados m ancom unadamente al 
pago de costas y m ultas.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  21 de Diciembre de 1853 á las 
tres de la tarde.

EFEC TO S PUBLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 4 3 1 /8 .
Idem diferido, 22 1 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

100 , 15.
De 20,000 a b a jo , 1 6.
Idem convertibles á 3 por 100 , 29 1 /2 .
Amortizable de primera en nuevos títu los, 8 5 /8 . 
Idem de segunda, 4 3 /4 .
Intereses del 5 por 100 negociables, 2 1 /2 .
Acciones del Banco español de San Fernando, 

104 1 /2  p.
Material del Tesoro, preferente, 55.
Idem no preferente, 44.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 103.
Fomento de 20 00 rs., 81.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 51-70 p .—-Paris á 8, 5 - 3 2 .=  
Alicante, 1 /4  d .=*B arcelon a, par pap. d .= B ilb ao  , pai 
pap. d .= C á d iz , 1 /4  pap. b. =  C oruña, 1 2 pap. d . =  
Granada, 1 /4  din. d . =  Málaga, 1 /2  pap. b . =  Santan
der, par pap. d. =  Santiago, 4 /2  d .= S e v iila  , pai 
pap. d .=V alen cia , par pap. d .= Z arago za , \ / k din. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le• 
gislativa de E spañ a , que com
prende el primer cuatrimestre 
de i853, y corresponde al volú 
men 58 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de i 8/|6 , es 
el de 19  rs. en rústica. 8

CONSERVATORIO DE MUSICA Y DECLAMACION
DE MARIA CRISTINA.

Los jóvenes de ambos sexos que aspiren á ingresar 
en las diversas clases de este Conservatorio , serán ex 
minados por la junta auxiliar facultativa’ del misnT 
el domingo 8 de Enero de 1 854 , á las diez de la ma 
ñ añ a , á cuyo acto asistirán con sus padres ó encarga" 
dos , debiendo presentar en el establecimiento calle d 
Felipe V , edificio del Teatro R e a l, antes de dicho dia 1 
solicitud , á la que acompañarán : 1 .° la fé de bautism* 
para acreditar que no exceden de la edad de 18 años 
las alumnas y  de la de 20 los alumnos; y 2 .0, certifica 
ciones de los Sres. cura párroco y celador de su res- 
pectivo barrio, como garantía de sus buenas circuns
tancias morales.

Madrid 17 de Diciembre de 1 8 5 3 .= E 1  secretario Mh 
guel Gómez. ^

C O M I S I O N  D E  I M P O N E N T E S
EN LA CAJA DE AHORROS DEL IRIS.

La comisión ha acordado hacer un reparto de 2 1/2  
por 100 sobre el saldo del capital existente en dicha 
caja en fin de 1 848 y á buena cuenta del mismo, veri" 
íicando su pago en esta fo rm a:

A las libretas de Madrid , núms. 1 al 75 , el dia 27« 
á las núms. 76 al 1 50 , el 28 ; á las núms. 1 51 al 225* 
el 29 ; á las núms. 226 al 300 , el 3 0 , y  á las restan- 
tes el 31 del corriente de doce á dos.

Y lo pone en conocimiento de los tenedores de ellas 
para que se sirvan concurrir á cobrar sus cuotas res
pectivas á la casa de su propiedad, calle de Alcalá, nú
mero 1 0, cuarto principal; advirtiendo que á los impo
nentes que dejen pasar el turno establecido, así co
mo á los de las provincias, se les pagará el dia 9 del 
próximo Enero. 3

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR
EN LIQUIDACION.

Habiendo acordado la Junta liquidadora hacer un 
reparto de 42 rs. por acción á cuenta de cap ital, los 
Sres. accionistas pueden presentarse al cobro desde el 
dia 2 de Enero próximo en adelante de doce á tres de 
la tarde, bajo carpetas duplicadas, que se facilitarán en 
las oficinas del Banco.

Madrid 19 de Diciembre de 1 853. =  Luis Calvo.=  
Matías de Angulo. 2

Se han extraviado cinco privilegios de juros corres
pondientes á D. José María Joaquín de Arce y Colon, Mar
qués de Camarena y  del Reino, y  son los siguientes:

Uno de 200, 000  mrs. sobre alcabalas de Alcántara 
en cabeza de D. Pedro Rol de la Cerda.

Otro de 187,500 mrs. sobre alcabalas de Villanueva 
de la Serena en cabeza de Pedro Hernández del Tejar.

Otro de 300,000 mrs. sobre alcabalas de yerbas de 
Alcántara en cabeza de Pedro Rol de la Cerda.

Otro de 27,44 4 mrs. sobre alcabalas de Trujillo y  de 
Cáceres en cabeza del Mariscal Francisco de Torres.

Otro de 1 0,0 00 mrs. sobre alcabalas de Cáceres en 
cabeza del Mariscal Francisco de Torres.

E l que supiere su paradero se servirá dar aviso ó en
tregarlos á D. José María Benitez, calle de Santa Polo
nia, núm. 4, cuarto principal. 4

Se han extraviado los privilegios originales que á 
continuación se expresan: el que supiese su paradero se 
servirá avisarlo á D. Juan José Ortiz y L ópez , que vive 
calle del Príncipe, núm. 1 6 , cuarto segundo de la de
recha, como apoderado que es de la señora á quien per
tenecen.

Uno de 11,198 mrs. de renta, impuesto sobre millo
nes de Granada en cabeza de Doña María Sánchez Ro
dero, viuda de D. Luis Fernandez Infantes.

Otro de 400,000 m r s ., impuesto sobre la seda de 
Granada en cabeza de D. Juan  Vázquez Salazar.

Otro de 34,555 mrs. de renta, impuesto sobre la 
seda de Granada en cabeza de D. Juan  Vázquez Salazar.

Otro de 1 50,000 m rs., impuesto só b re la  sedad a 
Granada en cabeza de D. Juan Vázquez Salazar.

Otro de 1 1 7,450 mrs. sobre la seda de Granada en 
cabeza de D. Juan Vázquez Salazar.

Otro de 50,000 mrs. sobre alcabalas de Loja y Al- 
hama en cabeza del licenciado D. Pedro Tapia.

Otro que en su origen fué de 300 fanegas de trigo, 
reducidas después á 87,50 0 mrs. de renta sobre alcaba
las de Loja y Alhama en cabeza del licenciado D. Pedro 
Tapia.

Otro de 30,000 mrs. sobre las alcabalas de Medina 
del Campo en cabeza del licenciado D. Pedro Tapia y 
Doña Clara Alarcon , su muger.

Otro de 148,215 mrs. sobre el segundo 1 por 100 
de la ciudad de B aeza .y  su partido en cabeza de Don 
Pedro de Toledo y  Leiva.

Otro de 28,445 mrs. sobre millones de Granada en 
cabeza de D. Fadrique Dávilla :

Y otro de 857,595 mrs. de renta, impuesto sobre 
millones de la ciudad de Toledo en cabeza de D. Pedro 
de Toledo y Leiva.

Ignorándose el paradero de Máximo de Don Pedro, 
hijo de A ndrés, vecino que fué de Manzanares el Real, 
en donde le cupo la suerte de soldado en el año 1 836, 
se le cita y emplaza por el término de 30 dias para 
que acuda á recoger la herencia que le corresponde por 
fallecimiento de dicho su padre; apercibido que de no 
hacerlo se procederá á lo demás que haya lugar.

E l testamentario , Mariano Albarran González.

ESPECTACULOS.

T eatro  R e a l . A las ocho y  media de la noche.—
Luisa Miller, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho de la noche.— 
Virginia, tragedia nueva en cinco actos y en verso, en 
la cual figurarán cuatro decoraciones nuevas pintadas al 
efecto.

T e a t r o  d «  l a  C ru z . A  las ocho de la noche.—Los 
perros del monte de San Bernardo, drama de grande es
pectáculo en cinco actos, para lo cual se han hecho todas 
las decoraciones y vestuario.—E l jitano y las majas, 
baile.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .  A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—Otra casa con dos puertas , comedia en tres 
actos.—La barbera del Escorial, pieza en un acto.


